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CIRCULAR 095/2020 

13 de octubre de 2020 
 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE LA REGIÓN 

DE MURCIA 
 

ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA 

 
 

Finalizado el plazo de presentación de candidaturas a las elecciones a presidente, se envía 
acta de reunión de la Junta Electoral con la proclamación provisional de candidatos a la presidencia 
de la Federación de Atletismo de la Región de Murcia. 
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En Murcia, a 13 de octubre de 2020 

 



ACTA DE PROCLAMACIÓN PROVISIONAL
PE CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA FAMU

En Murcia, a las 08.00 horas del día Í3 de octubre de 2020, se reúnen
telemáticamente la totalidad de los miembros de la Junta Electoral
Federativa, constituyendo el objeto de la reunión la proclamación
provisional de candidatos a la Presidencia de la Federación.

Una vez examinadas las candidaturas presentadas y tras constatar que se fra
presentado una única candidatura, y reuniendo ésta todos los requisitos
reglamentariamente establecidos, esta Junta Electoral ACUERDA:

Proclamar con carácter provisional la candidatura a la Presidencia de la
Federación de Atletismo de la Región de Murcia de:

Dña. PRUDENCIA GUERRERO CRUZ

Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta
Junta Electoral Federativa en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de su publicación.

Y no teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 08:15
horas del día indicado.


